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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE OCTUBRE DEL 2018    No. 34,768

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del 
año dos mil dieciocho (2018).                   

COMUNÍQUESE.

JOSE ANTONIO GALDAMES FUENTES
Secretario de Estado

NARCISO E. MANZANARES R.

Secretario General
________

Secretaría de Finanzas

ACUERDO NÚMERO: 763

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de octubre de 2018

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente de la República  en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la administración pública nacional, 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios les 

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos 

competentes a su ramo, de conformidad con la Ley, pudiendo 

delegar en los Subsecretarios de estado, Secretario General y 
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su 
competencia  y en aquellos que les delegue el Presidente de 
la República y que la firma de esos actos será autorizado por 
el Secretario General respectivo.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se 
entiende posible siempre y cuando se dirija de manera rauda, 
económica y eficiente a satisfacer el interés general y que, en 
definitiva, resulte en una simplificación de los procesos que 
se llevan a cabo en la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que la Licenciada ROCÍO IZABEL 
TÁBORA MORALES, Secretaria de Estado en el Despacho 
de Finanzas, estará ausente de sus funciones por viaje oficial 
a la Ciudad de Washington, D.C, Estados Unidos, durante 
el periodo comprendido del 10 al 12 de octubre de 2018, de 
conformidad a la agenda siguiente:

•  Participación en la Delegación Oficial del Gobierno 
de Honduras, que acompañará al señor Presidente 
Juan Orlando Hernández, a la II Conferencia 
sobre Prosperidad y Seguridad entre Estados Unidos, 
México y el Triángulo Norte de Centroamérica.

POR TANTO:

En la aplicación de los Artículos 247 de la Constitución de la 
República; 36, numeral 8, 19; 116 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública  4, 5 y 27 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Artículo 24, párrafo segundo del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: DELEGAR en la Ingeniera ROXANA 
MELANI RODRÍGUEZ ALVARADO, en su condición de 
Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto, las funciones de la 
Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, para que 
en ausencia de la Titular de la misma, asuma las funciones, 
atribuciones y deberes correspondientes al cargo durante 



6

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE OCTUBRE DEL 2018    No. 34,768

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 53-2018

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE 
GABINETE PRESIDENCIAL, CON RANGO DE 

SECRETARIO DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 
09-2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación 
de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de 
la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana GRACIELA MARIA 
PONCE VALLADARES, en el cargo de Directora Ejecutiva 
del Instituto Nacional de Estadística (INE).

el periodo comprendido del miércoles 10 al viernes 12 de 
octubre de 2018.

SEGUNDO: La delegada será responsable del ejercicio de 
las funciones encomendadas.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE.

ROCÍO IZABEL TÁBORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA
SECRETARIO GENERAL 

________

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 

juramento que establece el Segundo párrafo del artículo 

33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 

presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 

Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia 

de la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial 

de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los siete (07) días del mes de febrero del año dos 

mil dieciocho (2018).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN
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